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TROYA, — de nacionalidad ecuatoriana a ha suscrito 

GUTIRIENTAS (500) acciones  Grdinarias de tun dólar cada 

una y ha pagado la totalidad de las mismas en dinero 

en efectivo, correspondiente a QUIMTENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS (DE AMERICA CUSD. $00.00) ANITA ROCIÓ 

CEXALLOS — TREVYIRO, — de nacionalidad ecuatorianas ha 

suscrito GUIMNIENTAS (500) acciones ordinarias de un 

dólar cada tina y ha pagado da Ltotalidad de las mismaz 

en dinero. en efectivo, correspondiente a —CUNIRIENTOS 

DOLARES DEC ESTADOS U-IDOS CDE APERICA — CUED. 509.00). 

DUINTA.* CUADRO DE TNTEGRACIOÓN DEL CAPITAL: 

MOMBARES PEL ACCIOMISTA CAFITAL. GAPITAL. 

AcO TOMEs 

BUSCRITO PABADO 

Patricia de las Mercedes Un HS. 500,00 Y,.8.300,00 soo 

Fazmito Troyrae 

Anita Rocio U.S. 500,00 Y. 5.500,00 “oo 

Cevallomw Trevito 

TOTAL. UY. BH. 1.000,00 UY. S.1:000,00 1.000 

SEXTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Fara los 

períodos señalados en los artículos diez o y sels Y 

diez o y  s+iletes. Se entenderá incorporadas a este 

contrata las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias y el. Código de Comercios, en todo lo que no 

se hubiere previsto en estos estatutos. HASTA AGUILA 

HIMNUTA, Usted Señor Hotarilo. se servirá agregar las 

   demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura constitutiva de Compañias." Hasta 

aqu La minata quie Hita con las documentos 

anexos y habilitantes £yULes se Incorpora equiercha 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, 2 de FEBRERO del 2012 
Mediante comprobante No.- 597065155 , el (la)Sr. (a) (ita): PATRICIA DE LAS MERCEDES PAZMIÑO TROYA 

Con Cédula de Identidad: 1702800903 consignó en este Banco la cantidad de: $ 1,000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: EMPRESA 

SPA PELUQUERIA ANA PATRICIA S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

[TA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 
A 1 CEVALLOS TREVIÑO ANITA ROCIO y 1702410679 

ly 2|PAZMIÑO TROYA PATRICIA DE LAS MERCEDES 1708084627 

500 usd 

BO00/ usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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usd 

usd 

usd 
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usd 
        

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$ 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$           

  

TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que jos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o llicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabihdad, 
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA GONZALEZ SUAREZ          



  

  

IMPRIMIS 

    a 

REPUBLICA DEL ECUADOR y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 ds € 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES EN 

OFICINA:QUITO 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7410748 / 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO ERASO ELENA DE JESUS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/02/2012 13:53:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SPA PELUQUERIA ANA PATRICIA Sal, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/03/2014 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuioner 

SRA NELLY SANTAC ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

“AZÓN. La ¡GIOGOPI2 que se precege -omparada con su original que se me presente 35 igual en todas y cad una de sus partes 
2uito,ya 

  
 



  

  

e PDA A ITA * RIAS IN * 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Es SUPERIOR QUEHAQER. DOMERTICOS — , Vad4vadas 
E] BRECCÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 

IDENTIFICACIÓN YEBBULACIÓN -. - FAZMIÑO JULIO : 

+ APELLIDOS Y NÉMIBRES Dz 14 MÁDRE: 
TROYA BERTHA 

LUGAR Y FECHA DE EXBECATE 
QUITO 

       

   
    

      
Mirra por oi ero A A ci 

2021-05-24 

        AI 

$ - REPUBLIGADEL ECUADOR 
aan RE E VOTACI REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
085-0077 1702800903 
NÚMERO CÉDULA 

PAZMIÑO TROYA PATRICIA DE 
MERCEDES AS 

PICHINCHA 

PROVINCIA. 
BENALCAZAR-7 

  

e 
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1702410870 

  

ASTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

E ACHMABRATO — QUENAGEA. DOMES 
ARTLUIDOS Y S DEL LADgE 

SS ALONSO 

Aoc nos y NalbRES SEL mione 
TREVIÑO TORRESWNANE 

¿LUGAR Y EECHA DE EXPEDICIÓN — 
QUITO 

  

2019-01-20 Ea 
FECHADE EXPIRACIÓN a 

ES 2025-04-20 

O ci, Vivid 

DAVALOS. ESPINOSA 

  

GUNTO - ECUADOR 

   
Referéndum y Consulta ?7-May-2011 

170241067-9 042 - 0023 
CENÁLLOS TREVIÑO ANITA ROCIO 

- PEÍHINCHA QUITO 
BENALCAZAR 

+ SANCION Multa 4 Cosiitep: 8 Tot USE: 12 

_DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 000% 

2446751 ZAHO9I2011 10:08:57 

2440751 
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¡Registro Mercantil Quito 

Dan 

+, 

DO 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 13 de febrero del 2.012, bajo el 
número 509 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SPA 
PELUQUERÍA ANA PATRICIA S. A.”, otorgada el 02 de febrero del 2.012, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 «de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 7619.- Quito, a veintidós de 

febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- : ” 
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OFICIO No.SC.IJ.DJC.Q.12. 5365 

Quito, 29 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la SPA PELUQUERIA ANA PATRICIA S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.12.000789 
ANA 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 02 de Febrero de 2012, 
que contienen la constitución de la compañía SPA PELUQUERIA ANA PATRICIA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.678 de 
10 de febrero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SPA PELUQUERIA ANA 
PATRICIA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 
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